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RESOLUCION N" 356 /2.023.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA TRANSFERENCIA »E CRÉDITOS
PRESUPUESTARIOS Y L,4 MODIFICACIÓN DE L/$ CAOTAS DF GASTOS DEL
PLAN FINANCIERO, APROBADO pOR DECRETO N' 8877 DEL 22 DE
FEBRERO DE 2023, DENTRO DEL HRESU?UESTO 2023 DEL TNSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNOLOGTA AGRARTA (pru.

VISTA:

Asunción, 18 de agosto de 2.023.-

La necesidad de realizar la transferencia de créditos presupuestarios y la
modificación de las cuotas gastos del Plan Financiero, aprobado por Decreto
N' 8877 del 22 de febrero de 2023, dentro del Presupuesto 2023 del
Instituto Paraguayo de Tecnolo gía Agraria, y;

CONSIDERANDO: Que, la Ley No 705012023, «Que aprueba el Presupuesto General de la
Nación para el Ejercicio Fiscal 2023>>, en su Artículo 13, estipula:
«Facúltase a los Organismos y Entidades del Estado (OEE) a autorizar
transferencias de créditos presupuestarios dentro de un mismo programa
mediante resolución institucional cuyo alcance será definido en la
reglamentación de la presente Ley, con excepción de los proyectos que
cuenten con código Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), el Grupo
100, los Subgrupos 810 y 860 y las modificaciones presupuestarias que
impliquen cambio de Fuente de Financiamiento u organismo financiador. La
resolución será comunícada al Ministerio de Hacienda su incorporación
al Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF) en concordancia
con las disposiciones que rigen en materia pres yal
funcionamiento del Sistema Integrado de Administ Financiera
(SIAF). Las modificaciones presupuestarias por el presente

las Fuentes deArtículo corresponderán única y exclusivamente a

Financiamiento 10 "Recursos del Tesoro" y 30 "Recursos Institucionales",
excluidas las donaciones. . . ».

Que, el Decreto N' 8759/2023, <<Por el cual se reglamenfala Ley No 7050,
del 4 de enero de 2023, «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación
para el Ejercicio Fiscal 2023>>, en su Artículo 1o, expresa: «Reglaméntase la
Ley No 7050, del 4 de enero de2023, "Que aprueba el Presupuesto General
de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2023", de conformidad a las normas y
procedimientos dispuestos en el Anexo «A» (Guía de Normas y Procesos
del PGN 2023);...».

Q.ue, el citado Anexo «A», en su Artículo 62, inciso c) establece:
«Transferencia de créditos dentro de un mismo programa. Comprende la
transferencia de créditos dentro de un determinado programa y/o entre
actividades/proyectos u obras dentro del mismo
código de departamento: deben ser
de conformidad a lo dispuesto en elar1ícu
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RESOLUCION N" 356 /2.023.-

POR L/I CUAL ^SE A(ITORIZA LA TRANSFERENCIA DE CNÉ»ITOS
pRES(IpuESTARIos y LA MoDTFICAcnóN oa LAS cuorAs DE GASTos DEL
PLAN FINANCIERO, APROBADO POR DECRETO NO 8877 DEL 22 DE
FEBRERO DE 2023, DENTRO DEL PRESUPUESTO 2023 DEL INSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNOLOGTA AGRARTA (prü.

Que,la modificación permitirá adecuar los créditos presupuestarios con el
obietivo de contar con los recursos de manera a poder cumplir con lasobjetivo de contar con los recursos de manera a poder cumplir con AS

elactividades previstas en el Plan Operativo Institucional, trazados para
presente Ejercicio Fiscal

POR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere laLey N'3.788/10

EL PRESIDENTE
D E L INS TI TU TO PARAGUAYO DE TE CNOLO Eí,q,AERARIA

R,E,ST]ELYE:
(PrA)

Artículo 1".-

Artículo 2'.-
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